
boletín oficial de la provincia

– 6 –

c.v.e.: BopBUr-2025-03727

núm. 140 lunes, 28 de julio de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, 
celebrada el día 10 de julio de 2025, se aprobó la resolución de concesión del Plan General 
de Empleo 2025, convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
financiadas íntegramente por la Diputación de Burgos, para la contratación temporal por 
parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 
habitantes, de personas desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, para la realización de obras y servicios de interés general y social, con el 
siguiente tenor literal: 

«10.1. – Expediente 2025/00036473Z. Resolución del Plan General de Empleo 2025. 
Concesión subvenciones. 

De conformidad con lo dispuesto en la base decimoprimera de las reguladoras de 
las subvenciones del Plan General de Empleo 2025, la propuesta de resolución de 
concesión de subvenciones será formulada por la comisión de valoración, previo informe 
del órgano instructor. Dicha comisión está compuesta por los miembros de la Comisión de 
Comercio, Consumo y Empleo Rural. 

En sesión extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2025, dicha comisión ha aprobado 
por unanimidad, conforme al informe previo del órgano instructor, la propuesta de 
resolución de concesión del Plan General de Empleo 2025. Consta en el expediente 
certificado del dictamen emitido por la comisión y firmado por el secretario delegado. 

Constan, asimismo, en el expediente los informes preceptivos a los que se refiere 
el artículo 7.4 LRBRL relativo a la sostenibilidad financiera y relativo a la inexistencia de 
duplicidades. 

Consta también el decreto de redistribución de créditos número 2025007406, de 7 
de julio de 2025, publicado en la BDNS así como en la web de esta Diputación de Burgos. 

El expediente ha sido fiscalizado por la Intervención de Fondos con fecha 9 de julio 
de 2025. Se acumularán las fases de gasto D y O en el momento del anticipo en aras de 
una mayor celeridad y eficiencia en la aprobación de la concesión. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar la disposición del gasto por importe de 1.455.000,00 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 97/2410/46200/8.5 del presupuesto general 2025 de 
la Diputación Provincial de Burgos, distribuyendo dicho crédito de conformidad con lo 
establecido en las bases de la convocatoria, según la interpretación establecida en el 
informe jurídico de fecha 25 de junio de 2025. 
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Segundo. – Tener por presentadas correctamente solicitudes de 244 municipios, de 
los cuales 38 municipios han solicitado 2 trabajadores y 206 municipios solicitan uno. De 
estos 206 últimos, 46 piden 10.000,00 euros para jornadas completas. 

El municipio de Sotillo de la Ribera presentó su solicitud fuera de plazo, por lo que 
debe ser inadmitida, de conformidad con lo dispuesto en la base novena. 

Tercero. – Aprobar la resolución de concesión correspondiente al Plan General de 
Empleo 2025: convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
financiadas íntegramente por la Diputación de Burgos, para la contratación temporal por 
parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 
habitantes, de personas desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, para la realización de obras y servicios de interés general y social. 

– Conceder la subvención correspondiente al Plan General de Empleo 2025, a los 
siguientes municipios por el importe que se indica, y haciéndose constar en el mismo 
cuadro las solicitudes que no han sido concedidas por insuficiencia de crédito: 
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Se hace constar, en relación con lo dispuesto en la base decimoprimera de las bases 

reguladoras de la convocatoria, que establece que “no podrán ser beneficiarios aquellos 
municipios que, en la fecha de la resolución de concesión, en el cumplimiento de sus 
obligaciones de reintegro de subvenciones con la Diputación Provincial de Burgos”, que 
no consta que ninguno de los municipios beneficiarios tengan pendiente obligación alguna 
por reintegro de subvenciones, habiendo justificado las convocatorias precedentes. 

– Denegar la subvención correspondiente al Plan General de Empleo 2025, al 
siguiente municipio, por el motivo que consta en el cuadro: 

 
– No han solicitado la subvención correspondiente al Plan General de Empleo 2025 

los siguientes municipios: 
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Cuarto. – Aprobar la realización de los anticipos a los que se refiere la base 

decimoquinta, si bien únicamente se realizarán una vez cumplida por los beneficiarios la 
obligación establecida en el punto 2.1 de la base decimoctava. 

Quinto. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia surtiendo 
esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con lo establecido en 



boletín oficial de la provincia

– 14 –

núm. 140 lunes, 28 de julio de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (artículo 18 de la Ley General de Subvenciones). 

Sexto. – Facultar al Ilmo. señor presidente o señor diputado en quien delegue, para 
la firma de cuantos documentos sean precisos para la plena ejecutividad del presente 
acuerdo». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 11 de julio de 2025. 
La vicesecretaria,  

Ana Isabel Rilova Palacios
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